
El comité de ciudadanos solicita ante la Comisión 
el registro de la iniciativa propuesta.

La Comisión registra la iniciativa propuesta 
y la hace pública.

El comité de ciudadanos pide a las autoridades 
nacionales que verifiquen las declaraciones.

Las autoridades nacionales certifican el número de 
declaraciones de apoyo válidas.
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El comité de ciudadanos presenta ante la 
Comisión la iniciativa ciudadana.

El comité de ciudadanos recoge las 
declaraciones de apoyo 

(en papel o electrónicamente).

La Iniciativa Ciudadana Europea, paso a paso

Se crea el comité de ciudadanos que designa a 
un representante y a un sustituto (las “personas 

de contacto”).

Como mínimo un millón de declaraciones de apoyo
de ¼ de los países de la UE (7 de un total de 27)
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Antes de iniciar la recogida de 
declaraciones de apoyo online: La Comisión rechazará el registro si:
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La Comisión recibe a los organizadores y se 
organiza una audiencia pública en el 

Parlamento Europeo. La Comisión examina
la iniciativa y adopta una comunicación.
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El comité de ciudadanos pide a
la autoridad competente que acredite el 

sistema de recogida online.

La autoridad nacional competente 
acredita el sistema.

• no respeta las normas sobre composición del 
comité de ciudadanos

• se sitúa manifiestamente fuera del ámbito de 
competencias de la Comisión

• es manifiestamente abusiva, frívola o temeraria
• es manifiestamente contraria a los valores de la 

UE
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